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msvoa QíQsoaa.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ARTÍCULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Wlimero 848.

Circular número 242.
S? Ilircr‘or;9cne’'™l Obras públicas con 

fecha 20 fie Agosto próximo pasado me dice lo que sigue.
>Con motUodeunacomunictñon del ingeniero Ge- 

fe del distrito de VoHadolid S. M. I* fq. D. e ) se ha 
servido dierar hs resoluciones siguientes: i.a Lo que 
MtiJfLT’ empre”S dVerr° Car,Ue8 e8,an obligad?, á 
satisfacer como gasto, de inspección son L, Lem- 

te. al cuerpo .Uh.lterno; lo, «Ueldo, é indemniaacio- 
n .dchs aux,llare y e|np|c¡idoi d<¡u
cion que no pertenezcan a dicho cuerpo y todos los 
gastos de materi#|.= ." En la, indemniz.cione. corre.- 
pondiente, á este servicio se observarán las regla, y dis- 
einl\^nt•, V,genl,e8 8obre iú'^mnizeeinne, de gastos 
«o d,,unción .Ignn.-Y , L„ „ d.po.itX 

le u, pro,iod" r='l"c,i^ '« - 
masque el Gobierno, en vista de lo, presupuestos for
mado, por la, Inspecciones, jnzgue n cesaría,. Lo, 
d,mn¡n,P*C P;c8cn,aráo 801 cuenta, de g„lo8 fe in. 
drmni acione, en la misma forma que para lo, demas 
deTh Obr“ P^'^^w^^^ndoseel importe

Cnen,U de po? lu

nnbbvTr-/nSCrto m Mle P^íMico oficial para su 
6 d-

Húmero 849.
Circular número 232 •-

Sr-Mi,,istro de !a
«o» del Remo con fecha 6 del actual me 
comunica la Real orden siguiente: -

Ülini5tcrio be la ©obernarion.

^rninistracion.-Negodaao
Enlemila la Reina (Q D. G.) de las con- 

rió C T 7 ‘1° á eS‘e Mini'‘erio va
nos Gobernadores y Diputaciones de provin- 
oa acerca de si deben ser comprendido, en 
el absurmentoy sorteo para la presente quin
ta de Mihaas provinciales y obligados a^ ser
vicio de la reserva los mozos casados, viudo, 
^"ent^d y Ordenados hubieren
ya entrado en suerte por razón de su edad 
para el reemplazo del ejército activo: 
dedX’d ’ncé8 de‘a orgánica de 3 r 
. de ,855> recordado en el 35 de la 
mstruccon para llevarla á efecto, y Jos pj* 
rafos primero y ultimo del art. 38 de la ley

vigente de reemplazos, según los cuales de
ben alistarse y sortearse parala quinta de las 
lefendas Milicias lodos los mozos de 22 á zS 
anos, cualquiera que sea su estado, sin mas 
excepciones que las de aquellos á quienes hu 
hiera cabido ya la suerte de soldados; y l01 
que perteneciesen á la clase de Oficial del eie'r- 
cito o de la armada:

Visto también el párrafo 3.° del art. ,3 
de la última citada ley, con arreglo á cuyo con
texto alcanza la obligación del servicio á los 
mozos que tengan la edad correspondiente 
aunque sean casados ó viudos con hijos; *

Considerando que esta última disposición 
no puede tener aplicación respecto á los mo
zos que, habiendo sufrido un sorteo para el 
reemplazo del ejército activo, hubiesen con
traído matrimonio y las obligaciones consi- 
^•entes á este acto antes de publicarse la ley 
de Milicias provinciales, en la seguridad de 
que no habían de ser obligados á un segundo 
soi leo y á ningún otro servicio militar que el 
que les correspondiese por el primero sufrido-

Considerando que la garantía legal que en 
este punto concedió á los mozos ya sorteados 
la legislación viente desde 185o hasta la pro- 
«nulgacmn de dicha ley de 3, de Julio de 
1855 constituye un derechoadquirido que no 
ha sido revocado ni modificado por la ley de 
la reserva, cuyos efectos en ningún caso pue
den ser retroactivos respecto de los mozos 
de que se trata:

Considerando, finalmente,que según todas 
las leyes del remo que versan sobre la materia 
inclusa la de la reserva, están implícita ó explí
citamente execlos del servicio militar los or
denados m sacris-, S. M. la Reina, oido el Con
sejo de Ministros y de acuerdo con su dictámcn 
ha tenido á bien resolver;

i .° Que los mozos casados ó viudos con 
hitos de 22 á =5 años de edad deben ser in
cluidos en los respectivos alistamientos y sor
teos para las Milicias provinciales en la for 
ma ordinaria, ó donde no lo hayan aún sido 
por el método supletorio que establecen el 
art. 66 y los tres siguientes de la ley actual de 
reemplazos.

a.0 Que los mozos comprendidos en el 
Precedente artículo quedan execlos del serví, 
cío de Milicias provinciales siempre que, ha
biendo sufqdo ya el correspondiente sorteo pa
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ra el remplazo del ejército activo, hubiesen con
traído matrimonio antes de la publicación de 
la ley orgánica vigente de la reserva.

3 .° Que los mozos de 22 a 25 años que 
se hallen ordenados in sacris y hayan sido 
comprendidos en el alistamiento y sorteo pa
ra la quinta de las mismas Milicias, sean excep - 
luados de dicho servicio, hayan ó no inter: 
puesto reclamación al tiempo de hacerse el lia 
mamienlo y declaración de soldados; y

4 .0 Que las bajas que resulten en los ba
tallones provinciales a consecuencia de lo dis
puesto en los artículos anteriores se reempla
cen eo la forma y modo prevenidos en los 
artículos 20, 21 y 23 de la citada ley orgá
nica de la reserva.

De Real orden lo digo á V S. para su inte - 
ligencia, la de esa Diputación provincial^ y de
mas efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. 
muchos años.

La que he dispuesto publicar en este pe
riódico oficial para que llegue á conocimiento 
de los interesados y demás efectos corres
pondientes.--Zaragoza 9 de Setiembre de

Teodoro J Remire:..
Húmero 850.

Grcular número 238.

Si en alguno de los pueblos de esta provincia se hw- 
liase D. Teodoro A Steveus del cual te espresan las se- 
fias á cootinuaciuD, oficial indultado de los que toma
ron parte en la espedh ion á b Isla de Cuba que acau
dilló López, lo pondrá inmediatamente el Alcalde en 
mi Conocimiento, teniendo presente para he inda

' gaciones, que hay motivos para creer que por can 
sideraciones de familia haya cambiado de nombre. 
Zaragoza 9 de Setiembre de 18 jó —.Teodoro José 
Reitiirez.

Señas <lel Steveus. E lad 31 años, estatura 5 pies 
y 10 pulgadas, pálido. Es vivo y despejado lio malas 
costumbres y de esceleote carácter.

Húmero 851.

JUNTA DE REDENCION DE CARGAS ESPIRl- 
tóales y temporales de la provincia.

Constituida en esta provincia la Junta mandada 
eren en todas las de la Nación por la ley de >i de 
Mavo último é instrucción de c de Julio siguiente pa
ra b redención de las cargas espirituales ó tempora
les, dotes ó pensiones en favor de alguna igl- sia, me

' nidia, obra pia ó establecimiento de instrucci-n. ó 
ben ticeneia, pobres ó parientes; si ha de llenar ios fi
nes de aquellas disposiciones con "el celo y exactitud 
que la están recomendados, necesita tener á la viste 
cuantos datos y noticias puedan facilitarle al ejerci
cio de sus funciones.

Para ocurrir en esta necesidad, en sesión del día b 
del actual, ha a croado estender y dirigir una circu
lar á los AL.ald-S y Curas párrocos de L s purblos b 
la provincia reclamándobs aquellos antecedentes; y 
en virtud de estv acuerdo, de las facultades y drI ca- 

- rar-ter de residente de dicha Junta, que me da la ley, 
prevengo á las referidas autoridades, ó sea a lo-Alcal
des y Curas párrocos de esta provio ia. que en ti tér— 
mino de 1 dirt h contar desde ti en que rtcib m este 
Boletín oficial, y valiéndose primero para ello de los 
medios de investigación que su celóles sugiera, pro
cedan á formar sin levantar mano, y acompañ-n á 
esta Junta un estado de ba precitadas cargasque bu? 
Bit re en sus respectivas i calidadrs, y f ligrrsía^ o pal- 
roqvbs, comprmsivo de aquéllas, de bs corporacio- 
res A personas ubligadss á levantarlas, con tspresion 
de su vecindad, de las á cuyo favor se impusieron con 

igual espresion, de las fincas sobte que estuvieron y 
esten establecidas, de h situación y linderos de estas, 
de los capitales que eo su caso las han representado y 
representan, de las pensiones ó renuscoo que se han 
satisfecho y satisfacen en metálico ó en especie, de 
su cumplimiento corriente ó interrumpido, espresan- 
do en este caso desde cuándo y por qué motivo, de 
la posibilidad ó imposibilidad de cumplirlas,‘.motivan
do también esta última y de las escrituras, recibos ó 
documentos de que consten, ó que bs acrediten.

be haber quedado enter dos de esta circular, para 
las prevenciones que en ella se hacen, me darán in
mediato aviso los Alcaldes y Guras párrocos, teniendo 
entendida, que estoy dispuesto á prestar á la Junta to
do el apuyo quede mi autoridad necesite para corre
gir cualquiera omisión ó retraso. •

Zaragoza 9 de Setiembre de 1856.—El Gobernador 
Presidente, Teodoro José Remires.

INSTIIWXION
pttra llevar a efecto in ley de <!esamor|iza- 

eiosi promulgad» ras cf»ta feciia.
(CunlinuaciunJ

7 .° Si las bailara conformes es»a oficina g ncral, 
las presentará á la aprobación de h Junta superior, y 
con este requisito librará los correspondientes manda
tos para que las oficinas de la Deuda pública expidan á 
favor de los interesados las correspondientes inscrip
ciones nominativas intrasferibles de la re»ta del 3 
por i00 á tenor de lo dispuesto en el expresado art. 3? 
De las resoluciones que tome b Junta sup-r or en esta 
parte, podrán bs interesadla que se consideren agra
viados alzarse al Ministerio de Hacienda, é intentar en 
su caso h Via contencioso administrativa para la revo
cación de las reales órdenes que en so razón recaigan.

8* ° Las inscripciones serán personales; teñirán las 
condiciones generales comunes á esta clase <ie documen - 
los; se expedirán con fecha de l.° de Julio de 185; ; 
devengarán el semestre corriente desde dicho día, y el 
pago de sus intereses se efectuará por las oficinas de la 
Deuda pública con las formalidades de instrucción, y 
adoptando todas las precauciones necesarias para su 
cancelación en los casos de muerte de los interesados ó 
cuando obtengan prebenda Ú otro benefijo eclesiástico.

El ministerio de Gra ia y J isü' ii adoptará bs dis- 
posbiopes necesarias para poner en conocimiento de ia 
Dirección de la Deuda pública los eclesiásticos que 
obtengan dicha prebenda ó beueficio.

9 .° Los individuos ó corporaciones que no pre
senten las relaciones prevenidas en ti párrafo primero 
de este artículo, además de incurrir en hs penas im
puestas á los detentadores, no tendrán derecho á reci
bir inscripcionesintrashribhs aun cuando ti Estafo se 
incaute de los bienes que usufructúen.

10 , Las corporaciones ó individuos á que se re
fiere éste artículo percibirán hs rectas de sus bienes 
hasta linde Junio últtmc, y desde i.° dr Julio las re
cibirán las Administracioors de Bienes na ionales.

An. . ° Soo aplicables hs reglas prescrita» cocí 
artículo anterior á la incautación por parir de la Ha- 
c enda de los bienes que usufructúan lo» Comendado
res de hs Ordenes militares Je Cilátrava, Santiago, 
Alcántara, Mvotesa y San Juan de Jerüsalen y á la ex- 
pedi. ion á favor de lo miemos Gomendádu es de bs 
inscripciones nominativas de renta del d i 1)0 en 
equivalencia de lo que dicho, bienes ks produzcan, 
con hs solas diferencias siguientes:

,3 Que la renta se ha de sacar por el rendimiento 
del año común del decenio de 1816 á i8 -ü, amhii in

clusive. ,
“ Que las inscripciones deben caducar y can

celarse únicamente, en el caso de fallecimiento de los 
Comenda.lores a cuyo favor se expidan. ,

Art. . ® Los A linmistra lores prim ipaks de bienes 
nacionales cuidarán de que se cumpla con exa<liiud y 
sin dar lugar á abusos lo dispuesto en el art. a ° de 
la propia Jly, por el ual se declara qü'é la exención 
de venta ron edida á h casa-morada de los pátrocos 
se entienda de una .ola por cada fel'gtesía.
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Art. 6. ° Lo dispaesto en los artículos 6. ° y 7.® 
le expresada ley respecto de la nueva clasificación 

de las fincas en mayor y meoor cuantía y de las ba
les de tasación en venta y renta empezará á regir con 
las fincas, cuya subasta se anuncie desde el día si
guiente a aquel en que te publique la expresada ley y 
esta instrucción en el B letin oficial de ventas de cad^ 
provincia. ,

Las Adminisiraeiones principales de bienes nacio
nales y los Com sionados de ventas se dedicaran sin 
levantar mano, en horas extraordinarias, á rectificar 
las capitalizaciones y anuncios pendientes de publica
ción para que la variación introducida no parslice el 
tacar las fincas á subasta.

(Se contiriuaiyí:) ■

X ímiero S39.
CAPIT^NIAGENERAL DE ARAGON -E. M. 

Orden general del 7 de Setiembre de 1836 en Zaragoza,

El Excmo. Sr. Capitán General del distrito ha re
cibido comunicada por el Ministerio de la Guerra con 
fecha 30 de Agosto próximo pasado la Real orden si
guiente.

«Exmo Sr. El Sr. Ministro de la Geerra d^-e bey 
al Capitán Grneral de Cataluña, lo que sigue —He (Jado 
cuenta a la Reyna (q. D. g.) de la comunicación de 
V. E. de 6 de Junio ú'titno constipan lo si es de con
cederse ó no el pase al Barrito de Ultramar, con la 
rebaja de dos años en el tiempo de su empeño, según 
lo solicita, al Soldado del Bitallon de Cataluña .? de 
'Cazadores, Ramón Anguera, el cual siendo p-isano sen
tó pl iza para servir en h península, con obeion al pre 
mío pecunario. Enterada S. M. coirsfiderando que las 
concesiones de esta clase de pases vendría á resultar 
el perjuicio del ingreso direc to de reclutas en los de
pósitos de han leras y embarque, que deben ser el prin- 
-cipal elemento ^ara el réem >lazo del Ejercito de Ultra
mar, toda vez que los in lividoos que pensabm alis
tarse para los esprrsados dominios y lo verificasen antes 
en los cuerpos de la peníosuh en lugar de hacerlo en 
los Depósitos, disfrutarían dj una ventaja doble tan 
estimulante como la rebaja de tiempo; y vi-to lo tüLr» 
ruado sobre el particular por la junta cpnsultiva de 
guerra en á cor la la de seis del que rig-. se ha serví lo 
resolver S. M que no se acceda á l« solicitud d I in- 
Icresa lo, ni se a Imitan en lo sucesivo el alistamiento 
para Uliramrr de' k>8 paisanos que hubiesen sentado 
plaza en el E érciro con obeion á premio pecunario, 
«i no cuando lo pidan sin reba a alguna de tiempo en 
ti plazo de su o tur.il empeño. Pero esto no obstante 
y á fin de evitir las dulas que por analogía de silua- 
i iuo podrían ofrecerse; es al propio tiempo la volun
tad de S. M. diga á V E que tanto los sustitutos co
mo los renganvhados nu queilan comprendí las en la 
anterior restricción, sino que es por el contrario de cou- 
«derár-ele para los efectos del pase á Ultramar, en las 
condiciones generales._D Real orden comunicada por 
dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos conriguieoti-s. —Lo que de órden do 
S. E. se hace saber en la g neral de este dis para los 
fines que se pre*ienen. — El Coronel Gcfe de E. M. 
Francisco Parreño.

^aseiirro 853.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 

PUBLICA DS LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En la circular de esta Administración de Ide- 
c orriente inserta en el Boletín oficial ndm. 10'3 se omid 
lió por equivocación de imprenta estampar la canti ia- 
q ue se re recaudó en el mes de Agosto último por escea 

. ao de la consignación: y ascendiendo el mismo á II 
euma de 9i2, >95 rs. 73 <énts., ha acordado la A i- 
luinistracion'iosertar la presente circular para subsanar 
aqdclla falte. Zaragoza 7 de Setiembre de i83i—Lo
renzo Fernandez.

$ /dinero S54.
COMISION DEL HOSPITAL GENERAL DE 

' Ntra. bra. de Gracia.

A las doce de la miñana del domingo 21 del actual, 

te subasta en pública licitación en la tala de sesiones de 
dicho hospital, por uno ó mas anos el suministro de 
carnes para los acogidos en el mismo establecimiento, 
coa arreglo al pliego de condiciones que estará de mi- 
nifiesto en la Secretaría-Contaduría del misino. — Zara
goza 6 de Setiembre de -Iboó —El Presidente, Pedro 
Allue y Jover.

Xsémero S55.
SECRETARIA DE LA AUDIENCIA. ZARAGOZA

Por renuncia de Felipe Fernandez se halla vacante 
en el Juzgado de primera instancia de Pina una plaza d«« 
Alguacil, dotada con el sueldo de presupuesto y los 
derechos da arancel, y á fin deque los que quieran so
licitarla presenten tn la Secretaria de este Tribunal den
tro del término de cuarenta días contatos desde el de 
la fecha, el correspondiente memorial acompañado da 
la partida de bautismo y demás documentos que acre
diten <u ffptitüd para su desempeño, se publica de ór
den del Sr Regente de esta Audiencia en este perió
dico oficial. Zaragoza ¿6 de Agosto de !8ó6.— D Ma
riano Lombas.

. úmero ■
IX Francisco de Espinosa,Srcretario hor.orariode S. M. 

y Jueíde 1/ instuneia del distrito del Pilar de Za- 
ragosa. ..
Eu virto 1 del presente se cita, llama y emplaza á 

Antonio Torres, vecino de esta capital, para que en 
término de nueve dias, comparezca en este mi Jazgado 
á rendir-una declaración en cierta ciusa criminal qua 
instruyo par testimonio del infrascrito Escribano, pues 
pasado aquel plazo sin verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza á 3 de Setiembre de 
183 .= Fraocisco Espinosa—De su orden, Francisco 

Campillo,

asa ero 851-
ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE BARCELONA

Desde I.® de O tubre próximo quedarán abiertas a! 
p úblico, en el segundo piso de la casa Lonja, las clases 
a las horas, que á continuación se espresan.

Estudios menores.
Aritmética y Geometría de los .dibujantes-Princi

pios .hdibujo -Dibujo de figqra—Dibu olineal y ador
no._  Dibujo apir ado á las artes y fabricación —Horas, 
de seis á ocho de la noche—Vaciar en yeso, de diez i 

doce de la mañana.

Estudios superiores.
Perspectiva y paisage -.Antiguo y natural—Escul

tura de seis á ocho de la noche.—Teoría é historia de 
ías bettae artes._ martes ueves y sábado—Anatomía 
en la parte necesaria á los artista®, lunes y viernes da 
ocho á nueve de la noche.—Tercer año de las carreras 
de Maestros de obras con obeion al título ds Directo
res de caminos y canales, de o< ho á una de la larde. 
Grabado, de diez á doce —Gohvrjdo .y composición, de 
once á una — Primero y segundo año de Agrimensores 
y de Aparejadores de seis á ocho y media de la noche.

A loe que hayan concurrid ’ á las referidas clases en 
f| año último, se les conservará su puesto; mas si no 
se hubiesen provisto de la correspondiente papeleta de 

! matrícula p r todo el dia treinta del actual ee dará su 
plaza por vacante.

Los que quieran ingresar en dichas escuelas debe
rán Unef doce años cumplidos, escept» las de agri- 

■ mensores y aparejadores, enya edad ha de set la de 
di'Z y ocho años coo respecto a los primeros, y diez 
y seis los segundos; acreditándolo unos y otros con 
)a rorr-spondiente fé de pila competentemente legali- 
zaib. Ai cici iu be pie-K-niarm eVi L« t Tía J- b 
Academia con un mempriel que capcesc sus líumLfcS 
apellidos, edad, naturaleza, nombre y habitación de 
sus padres ó tutores, los.cualés deberán acompañar al 
que quiera matricularse. l| *

Los que pretendan matricularse en el tercer año de 
maestros de obras deberán presentar el certificado de 
práctica á que hace referencia el artículo quinto del Re- 
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— 4—
glameoto de 16 Julio de 1852: y otro que acredite be
ber ganado el curso anterior.

Derechos de mitricula.
Loa que ingresen en los estudios superiores satisfa

rán por derechos de matrícula treinta reales, escepto los 
del tercer año de maestros de obras y Directores de ca
minos vecinales que pagarán c en en dos plazos, uno 
al tiempo de matricularse, y otro concluida que sea la 
primera mitad del curso. A tenor de lo prevenido con 
Real órdende 12 Agosto de I83 5.se satisfarán las res
pectivas cantidades por medio de papel de reintegro, 
qne los i< teresados deberán presentar al tiempo de 
matricularse. •

Los que se matriculen para las clases de Agrimen
sores y aparejadores no satisfarán cantidad algu ia.

Queda abierta la matrícula en la oficina de la Aca
demia situada en el segundo piso de la casa Lonja desde 
el quince al treinta del presente mea: en la inteligencia 
que transcurrido dicho término quedará cerrada para 
las clases de Teoría é historia de las bellas artes, Ana
tonda, maestros de obras, y Agrimensores y Apareja
dores—Lo que se hace phblico. Barcelona I ? Setiembre 
de 1856.— P.A. deS. P. El Secretario General Andrés 
de Ferrán.

Jüáifuer® 85 8.
D. Lorenzo Fernandez, A Iministrador principal de 

Hacienda pública de la Provincia, y Presidente de la 
Comisión de evaluación y repartimi-i'to de la contri
bución territorial de esta Ca ¡tal_ Higo saber: Que 
llegaba la época de la rectificación del amillaramieoto 
para la formación del repartimiento de iomuebles, cul
tivo y ganadería del próximo ano de 1857, debo re
cordar y recuerdo á les propietarios de predios urba
nos que los hubiesen mejorado en su fábrica, reedifi
cado ó edificado de nuevo, tanto en esta Ciudad como 
en su término jurisdiccional desde el Setiembre del ano 
pasado, que están obligados á presentará la Secretaría 
de esta Comisión por todo el presente mes, una rela
ción en que conste la situación déla finca, clase de obra 
que en ella se haya hecho, el tiempo invertido, y la 
fecha en que quedó terminada,como dato comptobante 
para que los propietarios puedan gozar de la esencion 
temporal que la ley les concede De lo contrario in
currirán en la multa señalada en el Real Decreto de 
23 de Mayo do 1845.

Asi mismo presentará todo ganadero en la propia 
oficina, una relación del numero de cabezas que‘de 
cada clase posee.

Presentarán igualmente certificados particulares to
dos aquellos propietarios de fincas rusticas que las ce
dan en arrendamiento ó h .biesen variado el colono 
espresando el que haya cesado en el cultivo, el nombre 
del nuevo arrendatario, su domicilio, tanto anual que 
le ha de satisfacer, y si es de su cuenta ó de la del 
colono el pago de alfardas. Zaragoza 5 de Setiembre 
de 18Ü5._E1 Presidente, Loren.o Fernandez.

ftasnaei’o •
COMANDANCIA DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

penales de Alcalá de Henares.

Por disposición del Ilmi Sr. Director general del 
sistema carcelario y penitenciario se saca á pública su
basta por término de treinta dias á contar desde asta 
fecha la provisión de cien arrobas de cánamo y qui
nientas de esparto que han de elaborarse en los ta
lleres de este presidio.

Las proposiciones se dirigirán á esta comandancia 
haciendo espresion de la calidad y precio en arroba 
del género que ofrezca el licitante. Alcalá 28 de Agosto 
de 1856.=E1 C. C., Antonio María Méndez.

Parte no oficial.
El partido de médico de Belmente y sus anejos de 

Villalva y Torree que solo distan el que mas media hora 
se halla vacante, su dotación consiste en 5-0U rs. y 300 
mas para alquiler de casa pagados en el dia 29 de 
Setiembre de cada afio pos las tres respectivas muni

cipalidades: los aspirantes dirigirán sos solicitudes a 
presidente del Ayuntamiento de Belmente hasta el dit 
17 del actual en que se proveerá.

El Ayuntamiento de la ciudad de Daroca, sacará á 
pública subasta el arriendo de las yerbas dé la dehesa 
los dias 11, l4 y 18 del corriente, con arreglo al p’ie- 
go de condiciones aprobado por la Excma, Diputación 
provincial. Los que quieran interesarse en este arrien
do concurrirán i las once de la mañana de los espre- 
sados dias á bs casas consistoriales.

La secretaría de Ayuntamiento del lugar de Codo se 
halla vacante por dimisión del que la obtenia: su do
tación consiste en 1600 rs. Los aspirantes qne deseen 
optar á dicho destino dirigirán sus solicitudes hasta 
el dia 20 del actual (época en que se proveerá) á la se
cretaría del mismo.

Habiendo dispuesto la creación de una escuela de 
niñas en esta ciudad que sirva de práctica á Ja normal 
de maestras con 4 Ja dotación de 5000 rs. y casa-habi
tación, sin otra obvención de ninguna clase, esta Dipu
tación foral y comisión provincial han determinado se 
provea por oposición conforme á lo mandado en real 
órden de 23 de Setiembre de 1847.

Los ejercicios de oposición se verifi arán en esta 
capital el día 26 de Setiembre próximo en el local 
que oportunamente te designará, y con sujeción al 
programa de 3 de Febrero de 1855. Las aspirantes 
á dicha plaza que se hallen adornadas con titulo su
perior y estén en el caso de cumplir debidamente las 
condiciones acordadas, puestas de manifiesto en la Di
putación, entregarán sus solicitudes en la secretaria de 
la comisión provincial con tres días de anticipación al 
señalado para los ejercicios, acompañadas del título 
superior ó copia de id; fé de bautismo legalizada y un 
certificado de buena conducta librado por el Al alde y 
Gira párroco del pueblo de su domicilio, no olvidán
dose al propio tiempo de presentar á los referidos 
ejercicios modilos de toda clase de labores de su sexo 
para trabajar á presencia del tribunal. Vitoria 26 de 
Agosto de ¡8q 6.—El Diputado general, Pedro Varona.

El partido de cirujano de esta villa de Lécera se halla 
vacante por renuncia del qoe lo desempeñaba; su do
tación consiste en 6030 rs. vn. anuales con la barbería, 
ó 4400 sin ella, podiendo optar los aspirantes por el 
estremo qoe les acomode, pagados m uno y otro caso 
por el Ayuntamiento en el mes de Setiembre. Los que 
deseen obtenerlo dirigirán sus solicitudes á lasecretarís 
antes del 21 del corriente, en cuyo dia se proveerá.

NUEVA FERIA DE ATEGA.=En los dias L 
5 y 6 del próximo Octubre tendrá lugar la feria anua 
que se celebra en esta villa: la buena posición que 
ocupa en la carretera de Zaragoza á Madrid, entradai 
de Castilla por las provincias de Soria y Guadalajare, 
las comodidades que reune para la colocación de lai 
personas y ganados, y la actividad y surtido de su im 
portante comercio hace creer que en este año se deber, 
hacer buenos negocios entre los que concurran á apro
vechar las ventajas que aquel vecindario les ofrece. 
También tiene mercado libre de granos y ganados to-. 
dos lus domingos del año. Se suplica á los señores Al
caldes dén toda la publicidad posible al anuncio qoe 
antecede en beneficio de sus administrados. 0

La carnicería de la villa de Migallon con las yerbas 
que le están asignadas, se saca á última subasta el do
mingo 21 de Setiembre á las diez de su mañana. Loe 
que quieran hacer manda mediante los paitos que es
tarán de. manifiesto, se personarán en las casa» consis
toriales. El abasto principia el l.° de Enero de 18 >7, 
pero el arrendatario ya podrá introducir de presente 
ganados en las yerbas, según espresan los pactos. 4

En el colegio de D. Pascual Senac, p aza de san Fe
lipe núm. 19, se admiten pensionistas y medio-pensie- 
nistas para le instrucción primaria. También se admi
te á los que estudian alguno de Jos cursos de latín y 
filosofía, no pasando de 15 años, teniendo presente que 
el establecimiento cuenta con un profesor para repasar 
y esplicar estas asignaturas, y con dependiente de mo
ralidad que acompañe á loialumnosá la Universidad. 4

ImyreiU* d< Antem» GcdUfn. 9.
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